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LA GACETA~ 
-/ 

o 

~Periódico Oficial de la. !república de Hondur-as. 

SERIE <3.. TEGUCI9ALP.-\, AGOSTO 7 DE 1888._ XlJ:MERO 

J 
SUHf-RXO. (tarde~-.._ Enseñanza, en la ~iudad de Yusca.- ftar en la disposición de fundar ~., C(lole-gio 

l)!STRVCCIOX PCBLICA.. _ .\..cuetéA en que se) ear.í.n, Departa~:u~nto de El Paraiso, pide se de 2 . .~~. Enseñanza, en la c-a'*<•ern d"'"i ~xpro?
-mbvenc~d qolegio parti~ Ce 2.a Ense-)4-eelaren válidos Jos-estudios qat en él se ha- sa.do Departamf"nto, p~e al Gobierno '1ne $C =:ne: J~ ~hlü:nza ¡Tm xDindrectord_~Jgan, y se le autoriee para. conferir el grado ~bvencione el e~tablecimiento; que ~E' aprn~ 

' ~ 'y ~te er '!d B h'l'-- e· . Le ' b l l d . la pl?rnas a los ahma€ls de la. Seecim Nonnal del, e ae 1 tel" en teBCJas y tras~ a_.;:¡t como 41 e pan e e~tuihO$, Í(lrmu ,¡., al efeetc,. 

~ó~~ eo='r. .. q~::~:,Lanaln~;:=; r.ara estableeer nn~ Se~ión ~<:'m~l, y con fe- para Ja ~alidez de ~~ ~~peetivo¡;¡ _cu~?.::: y 
dencta," v se ~lltetiza á $ll DirectcM- -á ~erit' eJ. 1 nr, ~n OGO.secuenc1a, tltulos o dtplom~ de que se de la corre..,ponoitl"nte autor1zac10n pa
gradl Se~ de ~clu.lle~r:.-..A.cuerdNo~~n que se meoiY.:'?ra maestro, conformándose en no todo. á las ra. conferir el ti tul() de Bachiller en Ciencias 
a nor .:u.t..~ Cáñ'!enas _ unez -.eomo Médleo . • • ~ • . ' . 
yCirujanode.Ia.~Ublica..-;t.~en que se~presenperones del Cód1go de Instrucc1on Pu- y Letras; Jel PresJdentE>, eon presenc1a. del 
do:!C~ente.J?roVISloai de la .A.ca-j blica; y pidiendo ~simismo, uoa súbvención informe emitido por el Supremo Con8ejo d-e 

.Jl;STiciA .. -X~~ ~se da poc :renovada la mensual para el sostenimiento del Plantel, Instrucción PúBlica, y d~ando que Ja ina
~ució~ de Eseri!'""~'> Público fiel -.Señor Licen- {lQr no se'!:' suñcientes los fondos con que se frn<>:"'ÍÓn seeundaria., eomo bac:.e para la pro-
ciado "CrbanQ.Dá~-.Acuerdo eJlq¡:te se conce- · . . I':J1' • • • 
de el exeqlWLr :pa:a.el ejercicio del Notanad.o al euenta en aquel Departamento; el Presidente, feswnal, se extienda y fae1hte cuant~más 

~·Je"IE-~;00~ehoa4 V~ez.. . desea.ndo que la Instrucción Pública se gene- sea posible, 
~ ,;.' .:1.-.:1ca.en:tf> en que se au~ al Señor •. . • -::. 

Licenciado Do~ Peiro J. Bustillc.~p;j~~:a que tra.."- raii.ee, pero con la regulandad y perfecciÓn 
ttase. en la~ denominada ·~Eduardo Es- qo.e eorrespende á su objeto y fines sociales· 

ACt:ERDA: 

!tads. Y -c.'". la ~ta para deoinfección de ' 
otgn.8:rdiente que Sil representante el Doctor Sica- ACC'ltRDA; 
.er Rendón y Traq, celebró eon el Gobierno.- L 0-Subveneiv~ar el exp~esado Colegio <..-on 
..!,cuerdo en que se *Pl"Ueba la contnlt:a de ~<>ua.r
diente celebrada~~ Director Geaeralde Ren- la. suma. de ciento cinenenta. pesos mensuales, 
tti y Doa .José P'iaftta.-Acuerdo ea. que se de- qa.e pagará al Señor Ch.avarría el Administra-
ebrs. sin lugar la solicitud en que pide el Sei'ior d Re d ¡ D l~o "'C"ceda... se le mande extender testimo- or de nta.s e epartamento mencionado. 
D!1é del titulo del terreoo denominado "'San Lo- ., 2. 0 -Autorizar al Señor Cha.v<1rría pa.r3. que 
nazo de Salubre."-A.cuerdo en que se decht.ra ñ e 1 · 1 -• d B h'll válido el-artículo 12 de 1s. contrata celebrada en- con era ea su o eg¡o e 5 .-...o e ac 1 er 
treel Gobierno y el Señor Don José Piaetta, pa- en Ciencias y Letras, quedando así reconoci 

FOlÍE~~~~:~ se hacen varias con- dMla. v3lidez de loa estadios que en él se ha
eesiaaes al ~Tal Doa Vicente Williams.-A.- ga.n; pvo sajetá.ndose á la. ley eomún y disposi
Ctlel'd.o .aprobando la. medida de la zona mineral ciones generales en todo lo que se refiere á ma
de Potrero Caballos..-A.euerdo en que se da por 
recibida la linea telet!:ráñea de San Pedro Sula. á terias, plan de estudios, enseñanza y exámenes; 
La Florida.-Aeuerdo en que se autoriza al Se· de modo nue se oh+-~ por resultado un a-
OOr Patrick Dnnn COllle' Proeurado't y Agente .,._ ., ......... 5 ... 
genénl de la "The Platero ~C. "'"-Acuer- prendizaje regular, perfecto y completo, á 
~r"~~. manda medir ':i.ona. mineral de in t1e que sea uoa. b~ legitima. y pos~iva 

GUERRA.-.ku.rdo concedialdo licencia ilimitada para 10<1 estadios profesionales. 
al Ge&a"al Don Rieardo Areher, ~mandante de 3.<)-Permitirle también al Señor t..~av3n'Ía.., 
An:aas del Departamento del Pa.ra.íso.-A.cnerdo • . ' . 
admitiendo al Teniente Don José ~. la re- ~~ establee1mtento de la SeCCión Normal de que 
nuncia ~-su ~o Y exonetándolo .en absol~to se ha hecho méPi'to concédiéndele la facultad 
dd serviCio milita:t.-A.cuerdo en que se admite ' • • ~ 

1. 0 -Sabvenciona:r el expresado Colegio,. 
qtre llevará. por nombre "La Irnlependenej¡a,.''" 
con la suma de den pesos mensuales, <p ... e 
p&e,oará. al preoota.do Gobernador el respee:i.
vo Administrador de Rentas. 

2. 0-Reconocer la validez de los cursos 
que se hagta.n en dicho Plantel, autorizandO" 
al Director del m.ismo, para que, con los re
quisítos de ley, confiera el título de Bachi
ller en Ciencias y Letras, quedando, en conf~
eueneia, aprobado el plan de estudios de q"'.le 
se ha heehó referencia; y 

3.0 -Qae el Colegio expresado quede su
jeto á la vigilancia oficial que la ley esta
blece, y subordinado en general, á las dispo
siciones del Código de Instrucción P.úblic.a, 
y en particular á lo que el mismo dispone en 
otden á los ramos de enseñanza., tiempo~ or
den y e¡:ámenes. Comuníqyese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.. 
Alvaradc. Iri-eo:nneúL &J. grado de Comandante 2 . ., á Don de e:rt.ender los respeetlVOS diplomas & los a-

José Antonio Becena. vecino de Danlí.-.A.c!ler- lumnos que lo merezca.u según la ley de cuya ---., 
do admitiendo 81 Coronel Don. -Juan Ferrera, la • ' . . ' Acuerdo en--~~ ~ ·incorpora a/. Sefior Alfon· 
renuncia que ha presentado de la. Comandancia obeerva.Bela no se debe prescsndir; Y $0 Cárdeña8 JVúiiez cumo méilieo 11 c¡_·ru-
Localdel.~'!lenor de Tela;-A.cuerdo ad- 4.0 -Que el estabJeeimieato y enseiianza jano de la 1'f~fN.ica. 
nritien<io al C..p•tán• Don Francisco L6pez !l<>- di · · ' l Se- Ch ' S-~- • 'T """' 
dñguez: la rentmcia de sn grado.-A.cuerd• en qo.e ng¡ra e nor avarna .qu~ SUJe- o -
que se nombm$lCoronel Don Alfonso Gallardo tos á }a inspecciÓn oficial establecida porei(Jó.. Sli:CRETAltÍA DB ESTADO EN E.L DESl'ACHC> DE. 
Coma.ndanteLocaldelpuertomenordeTela. di ~-y_.....__ • • Púe~.. Co ¡ L~T~CCIÓ:S Pi:.CJ3;IJCA. 

IMSTRUCOION PUBUCA. --- -.---------·---
... 4.~do en que se sulmen.c.iona el Colegio 

PfU(icular de 2. a &seiWnn J Y u~, 
y se autorivr. á su Direct<Yr 4 cmt__fdií- el 
grado d-e bae1dller, y á ezteniler dtplcmJM 
á los alumnos lle la &cción No-nnnl del 

go -tft!l U~tJUUOClVD l;JU~.- Bl.U.D qttese y 
regist<eoe. Tegucigalpa, MaTZO 26 de 188~. 

Rubricado por el Señor Presidente. Con vista. de la solicitud en que el Señor 
Al'oaratlo.. General de Didsión Don Lopgino Sánchez,. 

--- pide la incorporación del Señor Don Alfonso 
Acuerdo en qae u concede una $ubvenci6n- al Cárdenas Núñez, co:dlo médico y cirujanO Je 

Colegio de :l.* Eu;e¡¡,¡znza .. ,La Indepen"ilen· la República de ~icaragua; presentando al 
cia," y se autoriza á su Director á con-
J'"e-rir el gmd,() de b<Mkiller. efecto~ debidamente anteaticado, el diploma 

i - que obtuvo en dM:ha República., ~l que se en-
SEC:&ET~RiA DE :&STA..DO E.. ... EL DESPACHO .E! SECBETAJÚ.!. DE ESTADO EY EL PESPACHQ DE cuentra extendido en debida forma; y aten-

IXSTRCCCIÓX PÚBLICA. ! INS'l"B.t:CCIÓS PÚBirJ:CA. diendo á, que el 8-eiior General Sáocbez, se ha-
Tegu.ciga/pa, .Marzo 6 de 1888. Tegucigalpa, -llarzo 7 de 1888. Ilaautorizadopara.htcer esta petición, en nom-

Con wistade la aolicitad en q• el Señor Traidas á la vista las oom.uniee~ entbr.e del Señor CárdenasNúñez,.y á que se han 
·Don Cloomente Cha-n&, maoif-do óeller qae el SeBot Gobeaador P<>lítico dell>epal:· llenado los demás reqñisioos del caso; el"Fr~
el prop6sito de establecer un Colegio particn· tamentt' de Santa Bárbars, participando es- sidente, en uso de su.s facultades y de oon:!"or-
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=~"==============================~~~E~P~l="~l~~L~I~l·~~~D~E~<I~O;X;"~D~l~-R~A~S~-========~===== 
1 .-; d' i / 4 "-El St,:;1••r p 111 t>tta .. t~ .-.~m prom.-t.,.; ~lar 

rr:..1&t] (·Oillü:. tratl·l , .. "ig-ente.;; entre aqllella'eft-cto la r~-.pt>t-tl\a <·.a.nuon; 't'" aten len• 0
1 \'"'l. el 

j 
. · . l · :al ('ohlf"rnc, ~D"- t>ln a-.p-. »t-1'P"':1.l"IO"- P· 1 

)' -2:"''1M. Rt"'pú\ 1li~·a. á qu~ e;;,ta e.;;; :mti~iente b'4ranua para a re"-, '(" •• 1 .,
11 

?i ~r 
• h 1 Depó·Jto ,--.n ~l:l.p:ll..t ~o,.vn~nt+>' P t: ' 

A( t· ~,:RJl \: po~bili.iad que pudiere contraer, Y a que 3 " , • • ' .. ,. • ¡ bl" 
• ~..,.. -:-- '1: ... -- - i"!<_ , - • ~ A 1 '""'-¡ h t or ,-~1nte m1l hnt .. UE:. "-lt"nt <l "'-tl o t~ • .J.n por HH·orpnr;ul~~- ('Qillh t:'!.l ni\!' l<:O y llenarlo ¡or.: clem~ reqni.;:!t.Q5 Jel ca..~; e r~- a<: a P 7 _ ._ • 

• "··"' - ,. • ' • "' • ...._ ~- -J a .·' r rw·m~rlo.;:; o1.rla :tOó'-..." "'~"'gun qnp sea 
Cl!"..l)4DO J.! ~XJ-1Tt~a· ~t'Hor Alfo~ Carde- •udentt? n~ ~·0'1ÍonruJ;~n el parecer )t~Cialtl ~-H.:!On et'" ' o.¡¡ ' 

' ~ • • d ' ' ~ <~ n!lcf'~ario .basta el térmmo~l <>OntJato. _..,. 
n:?.::> Xúiil'7. quien .. .,e¡;a_ t•on.::.e(·uen~, po ra ¿_"-'JI..CC ; "' •1 :-; ~ · . ~ _ . '· 
<::'en.:t:r ~u urofeswu t>ll t•l ¡•<~I"'r-C<Uilnnh{uese L<>-Con<"e.ier:.al :::S~r e 10a. ;.,€' azq~ ema • L.·.. • ..J d • ·' ..,__':i ' .. • ' Í ,_.) ... $ O 1 V 1 • . .-L d ·" dará al Goliierno a ano Cien var-

J r · - r- ~ , ·¡ d ~rt -d~l'te lma v oon ca-
y T"egí.strese. ..., d e.xeqná~ur q1:1e "'olTcff:a.":- y-·,.,.""- 1 n e~ e . e, .. b ~·nas ad:1 

::tubri('a.do vor ~l ~/"\í.•\r P··e.;:;H~ent~.,. 2.<>-Que el cttestimonio de la escritura que j pac1dad ~ cmcuenta. a se.,enta ote b·(' 
_tlcar(Jdu. ba pre~ntado, se pa...::e al Tribunal Superior l uno Por ~s ensere.:: expres:vlos el_Go tE"rno 

de Cupnta.s, para )~efectos de ley.-Comn-l no pagará vak>r alguno al contrabsta .. 
A.,Yt-erdo en qta:: .<:e ltOJnl>¡•¡ Viee-Pre-·dd~nte ,. '."-P>"netta ne¡·~ e-n favor de la. Ilaelend!l 

e ., L. m que-se y reg1stre~e. ..., 
pruvi~úmat de l•t Aeml~mia ientl,~co l.· Rubricado po-r el Seftor P~idetite. Pública un 4 p. g qut? s~ descontará sobre la 
;erurtu. c4l?Jarado. cantldad de botelJa-.o: ing-re<;.,."'l,}a;.::, pf cual se 

S •o , El 0 ,_ E-.T,,oo ES ET. nE<;;P".\CHO DF. 1 A- liquidal"á al fin d(->l año fiscal y al Y!?"llCitnien-
E\ •• }.TA. '\. - HACIENO 

I~::."I'Rl'CCIO:S l~rsLICA. .. to de este contrato. 
Tegucig,zpo, _!f¡rill8 de 1888. Acuerdo en qu.e se tnttoriza ~ ~eñor Licen-! G.C'-Pinetta pagará'•los perjuicios que oca· 

1 <, 1 h d 1 J <:iado IJon Pedro _.T. Bust'tllo _pura ,q, ue ¡sione por la falta de cumpltmiehto del todo 
Habiéndose ln"'ta. .'i~,o e oc o !: os co- ,_ S ·' d ~ ad<e E tra.spnse, en ut oc2eua u;enomzn r 16 p te de t"Sta e~Stipulación~ _obligándose~ 

rrientés la At·ademia Cientíiico-Literaria de d 1tardo ~trr)(la y C. a," la contrata paro 
1 

ar , . ~ 
la. República~ -de coiJformidad con f'l Artículo detinfetci6n de <~.guardiente que su repre- ¡mantener en ei Deposito de Amapal#, como 
:no del Código dt;. I 1tstrueción Públi('a, el sentante el Doctor _7Vi~nor Rend6n y Tra-! garantía, I..,eanwiad de dif..z mil hot:llas de 

1 
va, celeb-r6 eon el Goburno. su Jioor, a,demá..-o: de la base de ocho nul men· 

Gobierno 
.A.Ct:ElWA: sua.l~s de entrega. Pva el efecto del Depó· 

SECR"ET.ARIA DE ESTADO ES El. DESPACHO DE 1" d • Oue la Yice-Presiden<:ia del cHpre.sado sito de la cantidad de Icor e ~arantua., pue-
...., H.-\.CIEXDA. • 1 h •• 

Cllerpo' se d .... _ ... mr>Piie por el Decano de la L .:7_ de hacer e,ntregas proporCiona t>S as~ oom-
'"""""' t'- Te_qucigalpu, Avril7 <~ 188$ . 

.Fa.caltui de Juri¡;:p:r-uJenci.a de la l)niversi- Vi-s:ta. l.a solicitud que ha elevado al Gobier- pletar las diez mi~ botella.~, Io más ta~d_e en 
dad Central; mientrM., á este respecto, ~die- no el Señor Licenciado Don Pedro J. Bustillo, todo _el año e~rr:ente _ ~ responss.bdidad 
ta u.C3:.a di:.::posicióll de cará<:ter permanente.- .6 d 1 ~ .. Mr D~n Ni"'""nor de Pmetta. sera Inmediata.rn•nte cleclat"ada, 

.. -en represe-ntacl n e .uuc,.,.. .., - '""'"" ' . d ·a · 
c~muníquese y re<l"ÍSt.reSf". Re d6 T se le ""U+""ri"'"' toda vez que, habien o traseurr1 o quince 

~ ti:" n n y rava, para que ~ <IV '-"=' "b • d d"d' 
Rubricado por el Señor Presidente. ~ 1 ~- _. d d d om·n-.l., ~'Ed..ft.- día.g despuéio que rect a el av1so e Pfl- 1 u· traspasar, a a >.:>OCle a en l ""'"' u-¿r- 1 h 

AltJarado. do Estrada. y c.-a," la contrata para desinfec- del Admini..;;trad~r de •Amapa a, no aya 
-================== tar aguardiente que celebró con el Gobierno, completado su entrega mem.ual Probada la 

J UST10 1 A. e] Presidente • falta, satis~ará Pinetta, por eada ,·ez, una ;nul-
ACUERDA: ta de cien pesos, -ralor que se descontara del 

Á(..Wlrdo el~ que se da por lf':enovada la enu
dón de Escribano PúblWo del &ícr Li
.!Jenciado Don Urbano .Dávila. 

• De conformid.ad.~omuaíquese y regís- pago mensual que haya que huerle. 
trese. 7.0-Poede el Señor Pinetta, para prevenir 

Rubricado por el Señor "Presidente. o llD -eontra.tiempo, i\ISponer• a~ las aiez mil 
SEC&ET.A.&'Í.A. DE ESTA~N EL DESPACHO DE ..JCerlénez. botellas depositadas para garantía, COD la O• 

3toSTICIA.. - bligación de reponel'las dentro de los dos me-
Tegucif!al.P"7 Nano 8 de ISSS. Acuerdo en que se aprueba la contrata tfs a- ses siguientes. 

Con vista. de la solicitud en que el Señor {/Ullrdiente celebrada entre el !{/rector "Ge- S. 0-La Dirección General pagará el licor 
V• b neral de .Rentas?_/ .Don Jo..'lé Pinet!h. 

Escribano Público, Licenciado Th>n r ano J al Señ~r Pinetta, por medio de la ()ficina de 
Dávila, pide se le dé por renovada la fianza. SECR"RTARÍA D'€ ESTADO :EN" EL DESPACHO DE Amapala, á. razón de diez y seis centá"ves por 
hi.p.otecaria oon que garantiza. el e-je-wiei~ del HA.ClE~DA- bOte\\a. y ,en la proporción q«e·_mensna.lmente 
notariado, presentando, al efecto, el teStliilO Tegucigalpa, Abril 9 ile 1888. se ~ee) á euyo efecto, él-9 su .Ageate tie-
BÍO de- ~a nueva ~ritura .que contiene la can- Vista la oontrata ~lebrada. entre el .D:i.ree- nen el dereeh• de pedí!- -al Administrador 
clób. oon que sustituye la. que anteriormente tor General de. Rentas y Don José Pinetta, que les ponga de numifiest<> so. cuenta co
ha.bía prestado, euya dura?!ión :está Iegalmen- que di:e: rriente, los. libros responsables y la existencia 
te terminada; 8 atendieildo á qae Ja. nueva ''Roque J. Mu:ñoo:, Director General de en especie-&, para. "informarse si se paga oom
fianza. es suficiente gara.ntía, de -ooníomñdad Re11tas, por ana. :pait.e, y Dee. José Pinetta, pleta la realización. 
oon el parecer fiscal, el Presidente po:r otra, eelebnm ~ 009t:rato tri:gaien.te~ ~-0-Es ()bligaci.ón de la .Admiñis.traé};)n de 

.&!!:ruEB.DA: 1.0 ......... El Señor Pínetta .se eompromete á Amapala, presentar por triplicado, al contra-
l. 0-Dar por renovada la1eferida cauci6n; Y situar mensualmente ea el Puerto der AmapB- tista 6 á sn ~o-ente, copia de sa cuenta co-

• • • '!..\ - • 
' 2.0-Que e0respect1v0 ~01110 8e rem.1ta. la, por-su cuenta y riesgo, y á la. or,ien de la. rriente en ·cada liquidación Blettsnal, y estan-

al Tribunal Superior de.,Cflentas, para los Dirección •Geoaa~, echo mil beteilas de a· d'* éste satisfecho, tanto en la. oi)eraciones 
efectos de l~?"y.-Comuni~ese. Y regístrese. gmmiiente imporiado del exterior; pudie:ado eGm() en el pago, les poo:tdrá el V.o B. o, con-

Rubricado poJ"eel &?-ñor Presidente. v-eriüea:l'" las entregas en tal ~' qu:e servando un¡/•ntQ...para str dejando las dos 
AlvaNtdo. las oeho mil puedan eompletar.e oontaudo re•l!"~-~)4lle-,,'{~~~~j¡eo· 

--- eon la existeBcia mensual no l'"M.J"ad3, ó .áde- ción G'é'nernl, y la tercera:, junto con el re-
At>terdtJ eJt que 813concede e] ezeqtu.it-u1· para b · ·1 ~- 1'-- L. d 1 d·' .> h ~ / & o~r la.atarde una "Vez asta Vemte ml uvte ~- ei.~ e. 3.,.canti au pag;;w.a~ &2aD eJ. Único el "}ercici(J flel _Votarinuo a Pi.or cnoa ... ~ 

~~a~~.n?teZ. 2.0-El Aguardiente ser-A desinfectado, su i!Jó~~"' bintE' legal para la data del Admi-. -"- e - . J'C"<' • potencia de veintiún grados" .artier'' y la n r. 
SI;:.~R.E"N.RÍA. DE ~TADO E:s" EL 

.J"G"STlCL<l.. 
DESPAcHo DF. capacidad de la bo~Jla de veiDtic,a.atr-o me- 10.-Eo el caso de que el licor 4e Pinetta 

didas de á onza de agu.a destilada. sea destinado á otra Administración, la de 
#f'egucigalpo, Marzo 1:3 de 1SS8. 

... i' o maJa en oonsideraciOn la solicitud en 
a:.<.~ el Señor AbogaOo ~on .Siool.á.s '()cho.a 
VeJázquez, \·ecino de ComaY3:::oo-ua, pide se le 
-ot:J6gue el E-Xequátur- _de ley para ejercer el 

-.il.:>:ariado en 13. República.; pre..qenta~, al 

S. 0 -Pinetta, por .sí 6 por t.nedio de su a-¡ Amapa.la. se entend~Ti diTectamente eon la 
gente, entregará. medido el lieor en el Depó: otlcin& surtida., tanto en la distribuci6n del 
sito de Amaplla..-Los gastos de desembar- licor como en e[ pago dPI principal de la e-s
que serán .de. cuenta del Gobierno. .El recibo¡· pecie, ~ue precisamente será entregada en !a 
se ve~ precisameute el <tia "" Arribo .A<Rñinist,..,ión de Aruapala. ;Asimismo, de
"" la espécie, 6 dos dtas ii<S¡>RÓS á mt,s tardar. bieftdo l!evllr la Adminlstnción de Amapala 
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la cuenta general del contratista, la Adminis- Aeuerilo en :Ue se deckwa ~ál-Hio el art;eule-~! vol\"erán Jos teTT"€'BOS concedidos al uso~ 
tración que reciba el licor queda sujeta. á las 12 de la c~tra-ta celebrada ~ntre el Gobier- ce del Estado.-Comuníquese y reg!strese. 
mismas obligaciones de presentar la cuenta. n? Y el &~t-or '~ "'!"'{~, Ptnetta, para ik- Rúhrica del Seiiol' Presidente. 
corriente á la oficina ~=mitente, y legalizar st-nfeetar oguardierde. 1 t. Planas. 

S~ data COD 1a. certificación de entero y e} SECRETARIA DE ESTADO E:s" EL DESPACHO DE 
\-0 B.o de que habla el artículo anter~r. HACIE:SD.A. .tr:uerdo aprol?ando la medido de la zona mi~ 

1 La D" neral de Potrero Caballos. _ 1.-: 1rección General pagará al Se-1 TegUcigalpa, Aln-il 11 de 1 ~8. 
•or P1netta un 2 p. S? de interés 1 . . · - --"' , - ~ " .._. mensn.a 80- ConSiderando JUStOS los motiVO~ qne aleQ'a !:;EC.RETARIA DE E::.T.á.DQ E:S EL DE::;PACHO DE 
bre 10s valores que dejen de na2"ársele cuan- . , p· d" e 1 .FOXE~-ro. -d 1 ~- "=' • 1 el Señor Don J o::c meua para pe 1r se de- - _ 

0 e re~o pase de d~ m'j.SeS. oonsecutl~os. clare válido el inciso del artículo 1:2 de la con-1 
Mas st la falta de pa~ se prolongase por 

más de seis meses, también consecutivos, el 
Seiior Pinetta ,cesa en su responsabilidad y 
en su obligación de continuar sus entregas 

Teg,.teigalpa, Marzo 31 de 1887. 

mensuales. 
12.-El presente contrato dorará cuatro 

años contados iesde el primero de Julio 
.... próx1mo entrante, pudiendo prorrogarse á su 

vencimiento, si así conYiniese á los contratis
tas. El Gobierno, á partir de esta fecha, no 
podrá cel-abrar contrata de ninguna especie 
para el surtido del Departa!:ento de Cholute
ca y Sección de Amapala, en competencia con 
el -presente. E~ñor Pinetta. puede trasfe
rir este contrato á la persona 6 Compañía 
que tenga. por conveniente, pero sin alterar 
en nada sus capitulaciones y previos los re
quisitos de ley, con la única condición de dar 
;aviso á 1~ Dirección General con dos meses 
de anticipación. 

Para constancia fi.nna.n ~l presente, en 'te
gueigalpa, á si.te de Abril de mil ooh~ientos 
ochenta y ooho.-J. Pinetta.-Roque J. Mu
.iíoz."-El Gobierno, 

.lllCUEliDA! 

Aprobarla, con excepei6n del inciso que dice: 
"El GoQi.erno_..,. á partir de ~ta fecha,. no 

podrá. celeb'.."f_ eontrato de ninguna .. ,lcie 
para el s~ d~ la Administrac~9n de_ C~o. 
luteea y Sección de Am.a.pala."-Comu.ní<!,&eae 

-~ 

y reg!Etrese. 
Rubricado por el Señor Presidente. 

.l(art"mez. 

.Acuenlo en que se declara 81"n lugar la 80li
citud en 'J'IU! pide el. &ñor IgnadQ 'U ceda, 
u k maw!e_ ~ndq; testimynM ~ ~~ 
del te'l"reno den()m.inado. "San L!wenzo -~ 
Salulwi." ' · · ( ·· " ~ --· 

SECRET..t.RiA »E ESTADO EN' EL DESP.lCHO DE 
HACIENDA.. 

• Tegucig_qlJ26, Abril 9 de 1888. 
Con vista de la solicitad qne ha presentado 

al G<>bie:rno el Señor Doai$I)acio U ceda ¡¡ala 
-que, como heredero de Don G~gorio ñei fuis.. 
mo apellido, se le ~e e~:rider tptiinonio 
v}el título del terreno denominado ''San Loren_
zo de Sol ubre;" y 

Considerando: que er•solicitante no ha a
.;rediíad-o su carácter de here3.ero en la for
-ma -que previene la ley; y 1.ne por otra ~' 
en el título original aparece estar .extendido 
.al testimonio respectivo, con feclta :20 ie ll3l'· 
zo de 1860, sin que. el peticionario comprue
be haberse perdido la primera copia, por tan
to,. el Gobierno · 

ACOERDA: e 
Deela.rnr sin lugar la mencionada solicitud. 

-Comuníquese y regístrese. 
Rubrics.do por el Señor Presidente. 

.:.Yarftnez. 

trata de aguardient1 que celebró con el Señor 
DirectorGcneraldeRenta.s,que dice: "El Go
bierno, á partir d()-esta fecha, no podrá. celebrar 
contra:to de ninguna especie para el surtido de 
la Admi~istra.ción de C'holuteca y Sección de 
Amapala", el Gobierno 

> AC'CERDA: 

De conform.idad.-Comnnique!"e y regís-
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Martínez. 

FOMENTO. 
Acv-erdo en q_ue se hacen ?Jarios concesiones 

al General Pon Vicente · W"Uli(Lp2-$. 

SECRETARÍA DE :ESTADO ES EL DESPACHO DE 
FOlJ:E).""TO. 

Tegucigalpa, Febrero 17 de 1887. 

Vista la solicitud presentada al Poder eje
co.tiyo por el Señor General Don Vicente Wi
lliams, en la. que pide ~ le conceda en propie
dail-la mina llam..ada "Clavo Rico", sita en 
j<rrisdiceiOO <!el Corpus, Departamento de 

\istas las medidas practical~ por el Aenrl
mensor Don Rafael SE-rrano, en 'tumplimiento 
de los acuerdos supremos de 6 y 8 de Diciem
bre del año próximo· pa...~do, el primero de 
los cuales dice referencia á conceder á la cOm· 
pañía minera de Potrero Caballoí", una zona. 
de terreno mineral, sita en el ''Cbagülte de 
las Goteras," en d radio jurisdiccional de lli
nas de Oro, Departamento de Comayagua; y 
considerando: que en }as operaciones agrs.· 
rias practicadas no se han lesionado, en ma
nera alguna, los derechos de persona conoci
da y determinada, sino que se han verificado 
l"On ~ntero arreglo á 1a ley. Por tanto, el 
Presidente 

AC'CE:8;D.A; 

1.0)-Aprobar la medida mencionada, en 
cuanto 'haya lugar en derecho y si~ perjuicio 
de tercero; y .., 

2. 0-}'Bndar eXtender á favor de la Com-
pañía expresada, los correspondientt-s 
monios.-Comnníquese y regístrese. 

Rúbñea del Señor P:resiOOnte. 

tf'Sti~ 

Planas. 

Acuerdo €!l- q_ue se da. por recibida la línea 
t~kgráfiea de San Pedro Sula á La Flo
rida. 

Ciretntec:a; se le señalen oom& pertenencias á 
dicha imna, mil quinientas varas de largo so-
bre la veta, por qllinientas de ancho á ::uno y 
etro ladf). de la misma; se le otorgue el.d.ere
eho de explOtar por .SÍ mismo, taato }A_ veta SECRETA.lÚA.DE ESTADO EN EL DESPACHO D.t::"' 

-. FO~(). -prineÍpal, 'COB).O caaJquien- -Ot~. e~ 8e b~ 
~de la propia pertenencia; se le faenlte Tegucigalpa, Abril26 de 1887. 
pat3 traSmitir le6 derechos qne · ~ ie CO!ree- Con vista del oficio dirigido por el Señor 
-dan; y~ --nombre kl -Agrimensor que .á. su. Gobernador PoHtico- del Departamento de 
.costa debe medir y alinderar la enunciada &nta Bárbara; fecha 18 de los corrientes, 
perteneneia.-Considerando: que es-nn deber -en-el-eo.ál'tr.ascnOO:el"infonee-del Señor Don 
del Gobierno fomentar por todos 1~ medios MarianÓ GaliBd&, oomisiouad.o por aquella 
posibles -el establecimieDto de las emp-esas Gobernación,-para -e:r:amiaar y recibir la lí
industrialas, y Con mayor -razón! el de las que Beá. ~-.telegráíiea que pone -en com.nBicaci.6n á 
dieen ref<!rencia al .amo de minas, -¡>or la ea· -Sp Pefuo Sola oon ~Florida, en los I>epar· 
pita! importaaeia <!"" diebo ram<> tiene en el ta....,atos <le Santa ll8rt>ara y Copán; --en ya 
País.-Por tanto, el Presidente línea; á máS de estar construida de acuerdo 

ACUEBDA: con la contrata- qaé.,celeMó el Gobierno oob. 

1.•-Dar a1 Señor W"illiams, 1a mina y per: Don Polispero Vidaarreta, el 17 de Abril 
tenencia anotadas, en la pro¡lia forma que an- del añe pró.Gmo pasado,;onsta de treinta. y 
.tes se ha dicho, sin perjuicio de loe derechos cinco legh.; de. léngitnd; Y consideraado: 
~~~ T qtl€ et expresado -GebernadGr se ha atenido 
~"'tercero: 

2.o-Conceder al mismo Seüor \\"illiams, en un todo á-las instrgeeiones que ~le han 
el dereeho de explotar la mina y pertenencia dadO; por tanto, el PreSJ"dente 
susodicha, y traspa...~ todos los derechos o- ACL'"ERDA: 

torgados por esta concesión: 1.0 -Darse por recibido de la Jínea tele-
3. 0-!\ombrar al Agrimensor Don Vicente gráfica. en relación; y 

.Araeil y Crespo, para qu:e, á costa. del intere- 2. 0-El Señor Ministro de Hacienda, man
sado, practique la mensun de la enunciada dará-liquidar Y pagar S.-Don Próspero \i
pertenencia, en la cual procurará que quede daurreta, lo que aleance .según los términos de 
comprendida la boca principal. de la mina la. expresad$ eoatrata. Ci&muníqe.ese y re
"Clavo Rico"~ de tOdo lo eual levaatará un gí.strese. 
plano y un, acta, que el:n.rá .al Gobierno: y Rúbri,·a det..~fior Presiiente. 

4.~-Aba.udonados que sean los t~ba~ 
según 1o dispuesto en el C(tilligo de Miner!a, 

• 
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Acuerdo en 1ue se autoriza al &iWr Patrkk 
Dum~ como Procurador !J'.lgente General 
de la "The Ptauro Aliining C. o'' 

.S'ECRE:T.\.&L\. DE ESTADO EY EL DESPACHO DE 
:FOXEYTO. 

Tegueigctr.pa, Junio 8 de 1887'. 
• Vista la solicitud presentada al Poder E'Se-

cutivo, por el Señor Patrick M.. Dunn, oon fe
cha. '; de los 80rrientes, en la que pide se le 
.autorice par a ejercer en la República el car
go de PrOfurador y Agente general de la 
1'The Platero :\íining Company", la cual es 
JIDa sociedad a.n6nima, organizada conforme á 
las leyes del EstadO de Nueva York, Estados 
Lnidos de 1\orte Améri~ y considerando: 
que el peticionario ha exhibido el documento 
•utéotico en que consta. su nombramiento, lo 
mismo quefla resp~ctiva t~dueei6o; y que la 
constituci6o de la compafiía. en referencia, no 
tiene nada de contrario á las leyes del país, 
ni al orden público del mismo; por tanto, el 
Gobierno • €> 

A.Ct;ERD.A.: 

Conceder al Señor Dunn, la autorizaéi6n 
de que se ha hecho mérito.-Comuníquese y 
regístrese~ 

Rú'brica del Señor Presidente. ctl 

Planas. 

... !cuerdo en gue se manda medir la zona mi
neral de "El Retiro." 

CEXTRO-AliÉRieA. 

GUERRA. 
Á.cuerclo concediendo licencia üimitacla al 

General Don Ricarclo .:l.rcher, Comandan· 
te de Annas del .Departamento del Paral.so. 
~ 

SECRET-~RÍA DE ESTADO ES EL DESP.\.CHO D:E 

LA.eGUER:&A • 

Tegucigalpa, Julio 10 ele 1888. 

Vista una solicitud del•General Don Ricar· 
do Archer, Comandante en ~ropieda.d del De· 
partamento de El Paraíso, contraída Í pedir 
una licen~ por tiempo indefinido; f'eonside· 
raodo justas las razones en que la funda, el 
Presidente de la República 

• ACUERDA: 

Concederle licencia ilimitada, de conformi 
dad con el artículo 4.0 Título 27 de la Orde
nanza Militar.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Lei-va. 

• 
Departamento de El Paraí:o1o.-Comaníquese 
y regístrese. e 

Rubricado por el Señor Presidente. 
LebJa. 

• 
Acuerdo admitiendo al Coronel .Don Juari 

Perrera, la renw¿cia que ha presenta{lo de 
la Uoma~n~ia Local del puerto menor de 
Telo. • 

SECRETARÍA. DE ESTADO ESO Ei- DE-';PACHO DB 

LA. G'GERRA. 

Tegucigalpa, Julio 31 de 1888. 

En atenci6n á las justas causas que expone-
~ . 

el Coronel Don ~ na.n Ferrera., para. renunClar 
la Comandancia Local del puerto menor de 
Tela, el Presidente 

A9L7ER.DA! 

Admitir la e.l:¡tt"esada renanci:b., rindiendo 
las gracias a.l Coronel Ferrera, por los servi
cios que ha prestado al país,een el desempe
ñ,o del indicado destino. Comu,niquese y re

Acuerdo admitiendo al Teniente .Don José gístrese. 
Ferrari, la renuncia de su grado y ezone· Rubricado por el Señor Presidente 
ránclolo en absoluto del servicio militar. Leiva. • 

SECRETARÍA. DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 

LA. Gl:"Elr.&A.. 

Tegucigalpa,_ Julio U ile 1888 • 

..:\cuerdo admitiendo al Capitán Ihm Fran
cisco L6pez R~riguez, la renuncia de m 
gra«~ • 

Con vista de la solicitud q~ hs el~vaiJ.o a} SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

LA GUEREII.. 
Supremo Poder .Ejeootivo el Teai.ente Des 
José ,Ferrari, contraída á dimitir s.u grado y 

SECRETARIA DE l;:STA.DO EN EL DESPACHO DE á pedir que se le exone"re en, absolp.to del ser~ Tegucigalpa, Agosto 1.0 de 1888. 

FOMB!I.""TO. vicio militar, en virtud de en.oonkarse impedi~ §iendo justas las causas que asüft.en al Capi-
Tegucigalpa, AgoWJ 30 de 1887. do del b~o derecho á eonseca~ de uaa tán Don Francisco L6pez Rodl'Íoouez, para 

Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu·. lujae~n ma,1 curada que sufri6 ~ hace hacer dimisión de su grado, el Presidente de 
tivo por el Señor Hen>y C. Barnhard, con fe- algunos añes; y atendiendo: á qne la inhabili- l\ República 
cha. 20 de los corrie».tes, en la que pide se dad que adace el solic-itante está legal.. ACUERDA: 

nombre un Ingeniero, para que mida la zona comprobada con certificaciones del Ciruja(lo l. 0-Adm.itir la renuncia en referencia., 
que por acuerdo. de 17 de .Ahljl del alío pr6xi- del Ejército. y de Jos facultativos Doctor Don mandaudo que se cancele en la oficina respec
:¡¡o pasado, se ~needió al ~eral E. A. Diego RobÍes y Licenciado Don • J'oaqufu tiva el despacho del Seoor L6pez Rodríguez; y 
Ú'lter, en ~llugv del El Retiro y en las lllÓ<· DiaZ, el Gobierno 2. 0-Que éste continúe sirvieade la Coman· 
genes del Gnayape, P<epartamen~ de O]J¡p- • AOUEJIDA: ian&ia Local del distiÓto de Cedros, por mien· 
ello. Vistos taonbién el citado ll<l!'erde de Resolver de ooufonnida.d la.expresada sol.i,- tras el Gobiérno desi,ona la persona que debe 
concesi6a y los doomnentos que acompaña el citnd. En e'bnsecnencia, el Com.andante de sustitnirlo.-Comuniquese 'Y regístrese. 
solipitante, en los ~""~~ aparece, qne al §e- Armas de este Departamento, le extendaá la Rubricad<> por el Señor Presidente .. 
ñor Lever, se le ~ la faeultad de tras- correspondiente boleta de ex-euci6n.--Comn- Leiva. 
pasar sus dereehos; qae en tal vir:tnd, trasfi. n!quese y regístrese. __ _ 
rió 1lDa parte de ellos al J3eñor E. A. Bnrk~, Rubricado por el Señor Presiden>e. 
de N neva OrleanS; y qu.e ~l- ~rio. es
$41ega!meute facul~do para ~iouar en re
p~ióa de éste. Qonsid~ que ha
llándose dehidamente -bl~ el carácter 
de mandatario del Seño¡ Ba.rnhard, son pro
~entes sns ge$tiQnes. Por tanto, el Pre
sidente 

AC'IJEEDA! 

Xombrar al Ingeniero Don Eda.ardq P. 
Mayes, pa.('a .qu~ de conformidad con el a
caerdo de eqneesión, del eo.al se le enviará 
copia ;&V::téntiea, J:D.~Ure la zona Qe q.ne se Ra 
hecho mérióo; dEtl>!>o>do levantar, qe las ow
raciones que practique, una acta y ua plano 
que elevará al Go•rno. -Co.u¿aníquese y Te· 

gtstrese. 
Rúbrica del Seiior Presidente. 

Pkv.as. 

Leiva. . ---
Acuerilo en que se ailmite la renuncia del 

grado ile 001'1U:UUlante 2. 0 á Don José 4n
tonio Becerra, -cecino de Danlt 

SECRETARÍA DE ESTADO ES" EL DESPACHO DE 

LA. G'CERRA. 

Tegucigalpa, Julw 2t a. 1888. 

El Poder Ejecutivo 

A.CtiERD.A: 

~A!lmitir á. Doo José Antonio Becettf, ve
cino de Danl~ la ren\.neia qne ha present.ad.o 
del gza<l.o de Comandante 2. 0 del E;jército~ de 
la Rep(zbliqa, Dll'Ddando en ~CO!ll\OCUencla, se 
cancele el despacho respectivo, paracuyoefff"' 
to lo recogerá el Comandante de Armas del 

Acuerdo en que $e nombra al Coronel I>on 
.Alfon.w Gall:tmio, Comaruionte Local ilel 
puerto menor ile Tela. 

• 
SECRETARÍA. DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

LAeGUERRA. 

~alpa, Agosto 2 ile 1888. 

Ea ateneión á los mérjtos que distiogu.ea 
al Co"'nol Don A"'fenso Gallardo, el Presiden. 
te M la República 

ACUERDA: 

Yombrarlo Comandante Local del puérto 
menor de Tela, con el sueldo que designa el 
Presupt&sto General de Gastos.-Comuníque· 
se y regístrese. 

Rubricado por cl Soñor Presidente. 

Letea. 
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